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Exp. Rad 23-162-31-03-002-2019-00226-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00226-00 

Demandante: ÁNGELA MARÍA VARGAS ZAPATA 

Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA 3HT 

 
Vista la nota secretarial que antecede, verifica el despacho, que la parte demandante no 

ha cumplido con la carga impuesta en el numeral  segundo del auto fechado 02 de 

diciembre de 2019, por ello, se le requerirá por el término de treinta días para que cumpla 

con dicha carga, esto es, notificación por aviso o por correo electrónico a la ejecutada, so 

pena de decretar el desistimiento tácito, conforme a lo establecido en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Por lo anterior, esta célula judicial, 
 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que se sirva cumplir con la carga impuesta en el 

numeral  segundo del auto fechado 02 de diciembre de 2019, por ello, se le requerirá por 

el término de treinta (30) días para que cumpla con dicha carga, esto es, notificación por 

aviso o por correo electrónico a la ejecutada, so pena de decretar el desistimiento tácito, 

conforme a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 
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